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CORRESPONDENCIA RECIBIDA

Norberto de la Riestra, 2 de diciembre de 2025

Honorable Concejo Deliberante
Partido de 25 de Mayo (Bs. As)
Sr. Jorge Javier de Marcos
Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Partido de 25 de Mayo
S/D

De mi mayor consideración:
Por medio de la presente me dirijo a usted, y por su intermedio al Honorable Cuerpo, con el fin de dar a conocer el proyecto de investigación titulado “Análisis e impacto de la Aplicación de la Ordenanza N° 3579/2024 en Norberto de la Riestra a la hora de la evaluación de casos de Conducción temeraria y la prevención de la Contaminación acústica” realizado en el marco de la Licenciatura en Criminalística de la Universidad Católica de Cuyo.
El trabajo analiza en profundidad la aplicación local de la Ordenanza Municipal N° 3579/2024, revelando opiniones vecinales, entrevistas a agentes de tránsito, documentación municipal y observaciones de campo. Asimismo, desarrolla un diagnostico actualizado de la problemática vial y presenta un conjunto de propuestas de mejora, orientadas al fortalecimiento de la seguridad vial, la prevención de la contaminación acústica, la modernización de los mecanismos de fiscalización y el fortalecimiento del vínculo entre el Estado y la comunidad.
El propósito de la presente es que el Honorable Concejo Deliberante tome formal conocimiento del contenido del proyecto de investigación y pueda integrarlo como un insumo académico-referencial de valor para la reflexión y el análisis de las problemáticas locales vinculadas a la seguridad vial, la prevención de la contaminación acústica y la gestión del espacio público. El trabajo que acompaño presenta una sistematización rigurosa de datos cualitativos y cuantitativos, incorpora marcos teóricos contemporáneos -entre ellos la Visión Cero, la teoría de las ventanas rotas y los principios de prevención y precaución establecidos por la Ley General del Ambiente- y desarrolla un diagnóstico situacional que permite comprender con mayor profundidad la multicausalidad del fenómeno estudiado.
En tal sentido, se espera que el informe contribuya a enriquecer los procesos deliberativos del Cuerpo, ofreciendo evidencia empírica, evaluación critica de la implementación de la Ordenanza Municipal N°3579/2024 y propuestas de mejoras susceptibles de ser consideradas en futuros debates, revisiones normativas o en la formulación de políticas públicas locales. Asimismo, el estudio aporta herramientas analíticas que pueden resultar de utilidad para fortalecer la articulación entre el Estado, la comunidad y las áreas operativas del Municipio, favoreciendo la elaboración de estrategias integrales de intervención que promuevan condiciones de mayor seguridad, convivencia y protección ciudadana.
Adjunto a la presente copia impresa del proyecto para su evaluación, quedando a disposición del Cuerpo para ampliar cualquier aspecto, responder consultas o participar de las instancias que se consideran pertinentes.
Sin otro particular, agradezco la atención dispensada. Saludo a Usted atentamente.
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